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su alcance de aplicación y cumplimiento obligatorio por 
directivos y servidores de todos los órganos y unidades 
orgánicas del Pliego CONCYTEC; así como, para todas las 
personas naturales y jurídicas, públicas o privadas, cuyas 
obras, datos procesados o estadísticas de monitoreo, se 
incorporen o deban incorporarse a ALICIA, en el marco 
del artículo 3 de la Ley N° 30035 modificada por la Ley N° 
30626, y su Reglamento aprobado con Decreto Supremo 
N° 006-2015-PCM;

Que, a través del Informe N° 014-2020-CONCYTEC-
OGPP-OMGC y Proveído N° 75-2020-CONCYTEC-
OGPP, la Oficina General de Planeamiento y Presupuesto 
emite opinión técnica favorable sobre el proyecto de 
Directiva propuesto por la Dirección de Evaluación 
y Gestión del Conocimiento, en el marco de las 
competencias funcionales establecidas en el Reglamento 
de Organización y Funciones del CONCYTEC y la Ley 
N° 30035, Ley que regula el Repositorio Nacional Digital 
de Ciencia, Tecnología e Innovación de Acceso Abierto; 
asimismo, señala que el referido proyecto cumple con la 
estructura, contenido y criterios dispuestos por la Directiva 
N° 001-2020-CONCYTEC-SG “Lineamientos para la 
formulación, aprobación y modificación de directivas en 
el Pliego CONCYTEC”, aprobada con Resolución de 
Secretaria General N° 009-2020-CONCYTEC-SG;

Que, la Oficina General de Asesoría Jurídica con 
informe de vistos concluye que la propuesta de Directiva 
elaborada por la Dirección de Evaluación y Evaluación y 
Gestión del Conocimiento se enmarca en lo establecido en 
la Ley N° 30035, Ley que regula el Repositorio Nacional 
Digital de Ciencia, Tecnología e Innovación de Acceso 
Abierto, modificada por la Ley N° 30626, y su Reglamento, 
emitiendo opinión legal favorable, recomendando su 
aprobación a través del Consejo Directivo de CONCYTEC;

Que, en virtud de ello, a través del Acta de Sesión 
Ordinaria N° 115 de fecha 19 de mayo de 2020, el Consejo 
Directivo del CONCYTEC acordó aprobar la “Directiva 
que regula el Repositorio Nacional Digital de Ciencia, 
Tecnología e Innovación de Acceso Abierto (ALICIA) 
administrado por el Pliego Consejo Nacional de Ciencia, 
Tecnología e Innovación Tecnológica – CONCYTEC”

Que, mediante Informe N° 034-2020-CONCYTEC-
OGAJ-MCMZ y Proveído N° 221-2020-CONCYTEC-
OGAJ, la Oficina General de Asesoría Jurídica emite 
opinión legal favorable para continuar con la expedición de 
la Resolución de Presidencia que formalice la aprobación 
de “Directiva que regula el Repositorio Nacional Digital 
de Ciencia, Tecnología e Innovación de Acceso Abierto 
(ALICIA) administrado por el Pliego Consejo Nacional 
de Ciencia, Tecnología e Innovación Tecnológica – 
CONCYTEC” y sus respectivos anexos;

Que, en consecuencia, resulta necesaria la emisión de 
la resolución que formalice lo antes señalado;

Con la visación de la Secretaria General (e), del 
Director de la Dirección de Evaluación y Gestión del 
Conocimiento, de la Jefa (e) de la Oficina General de 
Planeamiento y Presupuesto, y del Jefe de la Oficina 
General de Asesoría Jurídica;

De conformidad con lo dispuesto en la Ley N° 
28303, Ley marco de Ciencia, Tecnología e Innovación 
Tecnológica; la Ley N° 28613, Ley del Consejo Nacional 
de Ciencia, Tecnología e Innovación Tecnológica; y la 
Ley N° 30806, que modifica diversos artículos de la Ley 
N° 28303 y de la Ley N° 28613; la Ley N° 30035, Ley 
que regula el Repositorio Nacional Digital de Ciencia, 
Tecnología e Innovación de Acceso Abierto, modificada 
por Ley N° 30626; el Decreto Supremo N° 006-2015-
PCM que aprueba el Reglamento de la Ley N° 30035, 
Ley que regula el Repositorio Nacional Digital de Ciencia, 
Tecnología e Innovación de Acceso Abierto; el Decreto 
Supremo Nº 026-2014-PCM, que aprueba el Reglamento 
de Organización y Funciones del CONCYTEC; y, la 
Directiva N° 001-2020-CONCYTEC-SG “Lineamientos 
para la formulación, aprobación y modificación de directivas 
en el Pliego CONCYTEC”, aprobada con Resolución de 
Secretaria General N° 009-2020-CONCYTEC-SG;

SE RESUELVE:

Artículo 1.- Formalizar la aprobación de la “Directiva 
que regula el Repositorio Nacional Digital de Ciencia, 

Tecnología e Innovación de Acceso Abierto (ALICIA) 
administrado por el Pliego Consejo Nacional de Ciencia, 
Tecnología e Innovación Tecnológica – CONCYTEC” y su 
respectivo anexo, por los fundamentos técnicos y legales 
expuestos en la parte considerativa.

Artículo 2.- Dejar sin efecto la Resolución de 
Presidencia N° 087-2016-CONCYTEC-P que aprobó la 
Directiva Nº 004-2016-CONCYTEC-DEGC “Directiva 
que regula el Repositorio Nacional Digital de Ciencia, 
Tecnología e Innovación de Acceso Abierto”.

Artículo 3.- Disponer la publicación de la presente 
Resolución en el Diario Oficial “El Peruano”, y de la 
Resolución y su anexo en el Portal de Transparencia del 
Consejo Nacional de Ciencia Tecnología e Innovación 
Tecnológica - CONCYTEC (www.concytec.gob.pe).

Regístrese, comuníquese y publíquese.

FABIOLA LEÓN VELARDE SERVETTO 
Presidenta 
Consejo Nacional de Ciencia, Tecnología e 
Innovación Tecnológica 
CONCYTEC

1867495-1

Aprueban el otorgamiento de subvenciones 
a personas jurídicas privadas

RESOLUCIÓN DE PRESIDENCIA
N° 049-2020-CONCYTEC-P

Lima, 5 de junio de 2020

VISTOS: El Informe Técnico - Legal Nº 
012-2020-FONDECYT-USM-OGPP-OGAJ y el Proveído 
Nº 028-2020-FONDECYT-DE de la Unidad Ejecutora 
Fondo Nacional de Desarrollo Científico, Tecnológico y de 
Innovación Tecnológica - FONDECYT, y;

CONSIDERANDO:

Que, la Trigésima Cuarta Disposición Complementaria 
Final de la Ley Nº 30372, Ley de Presupuesto del Sector 
Público para el Año Fiscal 2016, en su Numeral 1) 
autoriza excepcionalmente al CONCYTEC, a partir de la 
vigencia de la citada Ley, con la finalidad de cofinanciar 
programas y proyectos en materia de ciencia, tecnología 
e innovación tecnológica, a: a) Efectuar transferencias 
financieras a favor de entidades públicas del Gobierno 
Nacional, Gobiernos Regionales y Gobiernos Locales; y 
b) Otorgar subvenciones a favor de personas jurídicas 
privadas, domiciliadas y no domiciliadas en el país. 
Asimismo, dispone que las referidas transferencias y 
subvenciones se aprueban mediante resolución del Titular 
del Pliego CONCYTEC, previa suscripción de convenio e 
informe favorable de la oficina de presupuesto o la que 
haga sus veces, debiéndose publicar en el Diario Oficial 
El Peruano;

Que, mediante Resolución de Presidencia Nº 
156-2018-CONCYTEC-P de fecha 11 de setiembre de 
2018, se aprueba la Directiva N° 003-2018-CONCYTEC-
OGPP, “Disposiciones para la aprobación de 
Transferencias Financieras y/u Otorgamiento de 
Subvenciones en el marco de lo dispuesto en la Trigésima 
Cuarta Disposición Complementaria Final de la Ley 
Nº 30372, Ley de Presupuesto del Sector Público para 
el Año Fiscal 2016”, en adelante la Directiva, la cual ha 
sido modificada mediante Resolución de Presidencia N° 
092-2019-CONCYTEC-P y Resolución de Presidencia N° 
038-2020-CONCYTEC-P;

Que, el Numeral 6.3.1 de la Directiva establece 
que la Dirección Ejecutiva del FONDECYT y la Unidad 
de Seguimiento y Monitoreo son los responsables de 
verificar que se cumplan todos los requisitos establecidos 
en el convenio o contrato respectivo, los requisitos 
establecidos en las Bases del Instrumento Financiero, 
en el Plan Operativo del Proyecto, en las Directivas, 
Guías y Lineamientos u otros documentos normativos 
similares para proceder a los desembolsos solicitados 
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por el FONDECYT, así como de precisar si se trata de 
un Instrumento/Esquema Financiero que se encuentra en 
ejecución cuyo convenio ha sido suscrito con entidades 
públicas o personas jurídicas privadas domiciliadas y 
no domiciliadas en el país, o si se trata de un Esquema 
Financiero proveniente de un concurso;

Que, el Numeral 6.3.2 de la Directiva señala que 
la Oficina General de Planeamiento y Presupuesto es 
responsable de la emisión del Certificado de Crédito 
Presupuestario y de verificar que se esté cumpliendo con 
las disposiciones contenidas en la Directiva;

Que, conforme al Numeral 6.3.3 de la Directiva, la 
Oficina General de Asesoría Jurídica es responsable de: 
i) Verificar la vigencia del convenio o contrato materia de 
subvención o transferencia, ii) Verificar que la entidad 
o persona jurídica a quien se propone transferir o 
subvencionar, cuente con la Resolución que lo declare 
ganador del Instrumento Financiero respectivo, y iii) 
Verificar que se esté cumpliendo con las disposiciones 
contenidas en la Directiva;

Que, mediante el Proveído Nº 028-2020-FONDECYT-
DE la Dirección Ejecutiva de la Unidad Ejecutora 
FONDECYT, solicita se apruebe el otorgamiento de 
subvenciones a personas jurídicas privadas por un 
importe total ascendente a S/ 1’338,247.00 (Un Millón 
Trescientos Treinta y Ocho Mil Doscientos Cuarenta 
y Siete y 00/100 Soles), a favor de los beneficiarios 
del concurso del Esquema Financiero E067-2020-
01 denominado “Proyectos Especiales: Respuesta al 
COVID-19”, señalando que permitirá cofinanciar los 
proyectos ganadores del referido concurso, para lo cual 
remite el Informe Técnico Legal Nº 012-2020-FONDECYT-
USM-OGPP-OGAJ, mediante el cual el Responsable 
de la Unidad de Seguimiento y Monitoreo de la Unidad 
Ejecutora FONDECYT, la Jefa (e) de la Oficina General 
de Planeamiento y Presupuesto y el Jefe de la Oficina 
General de Asesoría Jurídica del CONCYTEC, determinan 
la viabilidad técnica, presupuestal y legal para efectuar el 
otorgamiento de las subvenciones a personas jurídicas 
privadas, para el desarrollo de los proyectos señalados 
en el Informe Técnico Legal, para tal efecto adjunta los 
Certificados de Crédito Presupuestario N° 584-2020, 585-
2020, 586-2020, 587-2020, 588-2020, 589-2020 y 590-
2020, y copia de la Resolución de Dirección Ejecutiva Nº 
032-2020-FONDECYT-DE, que aprueba los resultados 
del concurso del citado esquema financiero;

Que, el Informe Técnico Legal concluye que la Unidad 
de Seguimiento y Monitoreo de la Unidad Ejecutora 
FONDECYT, la Oficina General de Planeamiento y 
Presupuesto y la Oficina General de Asesoría Jurídica del 
CONCYTEC, cada una en el ámbito de su competencia, 
emiten opinión técnica, presupuestal y legal favorable, 
habiendo verificado el cumplimiento de todos requisitos 
exigidos en la Directiva N° 003-2018-CONCYTEC-OGPP, 
en las bases del concurso, en los convenios suscritos, 
en los documentos normativos, lineamientos y otros 
documentos afines, emitidos y suscritos por la referida 
Unidad Ejecutora, así como en la normativa vigente sobre 
la materia, para efectuar los desembolsos solicitados en 
el mencionado Informe Técnico Legal;

Que, asimismo, con el citado Informe Técnico Legal, 
la Jefa (e) de la Oficina General de Planeamiento y 
Presupuesto cumple con el informe favorable requerido 
por la Trigésima Cuarta Disposición Complementaria 
Final de la Ley Nº 30372, Ley de Presupuesto del Sector 
Público para el Año Fiscal 2016;

Que, finalmente, mediante el citado Informe Técnico 
Legal, los responsables de la Unidad de Seguimiento y 
Monitoreo de la Unidad Ejecutora FONDECYT, de la 
Oficina General de Planeamiento y Presupuesto y de la 
Oficina General de Asesoría Jurídica del CONCYTEC, 
ratifican el cumplimiento de todos los aspectos técnicos, 
presupuestales y legales exigidos para efectuar el 
otorgamiento de las subvenciones a personas jurídicas 
privadas (para cofinanciar los proyectos citados en el 
Informe Técnico Legal mencionado), así como de las 
disposiciones contenidas en las bases del mencionado 
esquema financiero, los convenios (incluida su vigencia), 
y en la normativa vigente sobre la materia;

Con la visación de la Secretaria General (e), de la Jefa 
(e) de la Oficina General de Planeamiento y Presupuesto, 

del Jefe de la Oficina General de Asesoría Jurídica, del 
Director Ejecutivo de la Unidad Ejecutora FONDECYT, y 
del Responsable de la Unidad de Seguimiento y Monitoreo 
de la Unidad Ejecutora FONDECYT;

De conformidad con lo dispuesto en la Ley N° 28613, 
Ley del Consejo Nacional de Ciencia, Tecnología e 
Innovación Tecnológica, Ley N° 30806, Ley que Modifica 
diversos artículos de la Ley N° 28303, Ley Marco de 
Ciencia, Tecnología e Innovación Tecnológica y de la Ley 
N° 28613, Ley del CONCYTEC, Ley N° 30372, Ley de 
Presupuesto del Sector Público para el Año Fiscal 2016, 
Decreto Supremo N° 026-2014-PCM que aprueba el 
Reglamento de Organización y Funciones del CONCYTEC, 
Resolución de Presidencia Nº 156-2018-CONCYTEC-P, 
que aprueba la Directiva N° 003-2018-CONCYTEC-OGPP, 
“Disposiciones para la aprobación de Transferencias 
Financieras y/u Otorgamiento de Subvenciones en el 
marco de lo dispuesto en la Trigésima Cuarta Disposición 
Complementaria Final de la Ley Nº 30372, Ley de 
Presupuesto del Sector Público para el Año Fiscal 2016”, 
y sus modificatorias efectuadas mediante Resolución de 
Presidencia N° 092-2019-CONCYTEC-P y Resolución de 
Presidencia N° 038-2020-CONCYTEC-P, y la Resolución 
de Presidencia N° 116-2018-CONCYTEC-P

SE RESUELVE:

Artículo 1.- Aprobar el otorgamiento de las 
subvenciones a personas jurídicas privadas, por la suma 
total de S/ 1’338,247.00 (Un Millón Trescientos Treinta y 
Ocho Mil Doscientos Cuarenta y Siete y 00/100 Soles), en 
el marco de lo dispuesto por el Numeral 1) de la Trigésima 
Cuarta Disposición Complementaria Final de la Ley Nº 
30372, Ley de Presupuesto del Sector Público para el Año 
Fiscal 2016, conforme a lo siguiente:

N° Tipo
Proyecto 

o 
Programa

Denominación Institución

N° de 
Convenio 

o 
Contrato

 Monto 
Total del 

desembolso 
en Soles 

S/

1

Subven-
ciones a 
personas 
jurídicas

Proyecto

Ventilador mecánico 
nacional de bajo costo 

con características 
mínimas para la 
emergencia del 

COVID-19

DIGITAL AU-
TOMATION 

& CONTROL 
S.A.

055-2020 179,550.00

2 Proyecto

Plataforma universal 
de equipos de alta 

protección respiratoria 
aprovechando impresión 

3D

LOLIMSA 
CONSUL-
TORÍA DE 
SISTEMAS 

S.A.C.

056-2020 135,000.00

3 Proyecto

Desarrollo de un Monitor 
de signos vitales llevable 

para uso en pacientes 
con COVID-19 y otras 

enfermedades

MAXCORP 
TECHNO-
LOGIES 

SOCIEDAD 
ANÓNIMA 
CERRADA

057-2020 158,697.00

4 Proyecto
Respiradores quirúrgicos 
anticovid-19 para uso de 

personal de salud

CENTRO DE 
INVESTIGA-

CIONES TEC-
NOLÓGICAS, 
BIOMÉDICAS 
Y MEDIOAM-
BIENTALES 

-CITBM

058-2020 100,000.00

5

Subven-
ciones a 
personas 
jurídicas

Proyecto

Diagnóstico molecular 
rápido, accesible y 
preciso de SARS-
CoV-2 mediante la 

implementación de las 
tecnologías RT-LAMP y 

CRISPR-Cas12 y Análisis 
de patógenos asociados 
a COVID-19 mediante 

MALDI TOF TOF

INCA - BIO-
TEC S.A.C.

059-2020 270,000.00

6 Proyecto

Producción de una 
vacuna anti SARS-
CoV-2, basada en 
la proteína spike 

expresada en células de 
insecto, y la evaluación 

de su seguridad e 
inmunogenicidad en 
animales y humanos 

voluntarios

FARMACO-
LÓGICOS 

VETERINA-
RIOS S.A.C.

060-2020 315,000.00
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N° Tipo
Proyecto 

o 
Programa

Denominación Institución

N° de 
Convenio 

o 
Contrato

 Monto 
Total del 

desembolso 
en Soles 

S/

7 Proyecto

Elaboración de 
Mascarilla en Tejido 
de Punto Rectilíneo 

Reutilizable Capaz de 
Proteger al Usuario 

contra el Virus COVID 
19, Adecuado para uso 
de Personal de Salud y 
Personas Expuestas por 
Condiciones Laborales

WAKA-S TEX-
TILES FINOS 

S.A.C.
061-2020 180,000.00

TOTAL 1’338,247.00

 Artículo 2.- Notificar la presente Resolución a la 
Oficina General de Planeamiento y Presupuesto del 
CONCYTEC, a la Oficina General de Asesoría Jurídica 
del CONCYTEC, a la Oficina General de Administración 
del CONCYTEC, a la Dirección Ejecutiva de la Unidad 
Ejecutora FONDECYT y a la Unidad de Seguimiento y 
Monitoreo de la Unidad Ejecutora FONDECYT, para su 
conocimiento y fines pertinentes.

Artículo 3.- Disponer la publicación de la presente 
Resolución en el Portal Institucional del CONCYTEC, 
en la fecha de publicación de la Resolución en el Diario 
Oficial “El Peruano”.

Regístrese, comuníquese y publíquese.

FABIOLA LEÓN VELARDE SERVETTO
Presidenta
Consejo Nacional de Ciencia, Tecnología e 
Innovación Tecnológica
CONCYTEC

1867519-1

Formalizan la aprobación de la “Guía de 
Grupos, Centros, Institutos y Redes de 
Investigación en Ciencia y Tecnología”

RESOLUCIÓN DE PRESIDENCIA
Nº 50-2020-CONCYTEC-P

Lima, 5 de junio de 2020

VISTOS: El Informe N° 003-2020-CONCYTEC-
DPP-SDCTT/JLBS, Proveído N° 108-2020-DPP-
SDCTT de la Sub Dirección de Ciencia, Tecnología y 
Talentos, y Proveído N° A1-2020-CONCYTEC-DPP 
de la Dirección de Políticas y Programas de CTI; el 
Informe N° 020-2020-CONCYTEC-OGPP-OMGC y 
Proveído N° 091-2020-CONCYTEC-OGPP de la Oficina 
General de Planeamiento y Presupuesto; y el Informe 
N° 048-2020-CONCYTEC-OGAJ-EMAF y Proveído N° 
233-2020-CONCYTEC-OGAJ de la Oficina General de 
Asesoría Jurídica, y;

CONSIDERANDO:

Que, el Consejo Nacional de Ciencia, Tecnología e 
Innovación Tecnológica - CONCYTEC, es un organismo 
público técnico especializado adscrito a la Presidencia del 
Consejo de Ministros, con personería jurídica de derecho 
público interno y con autonomía científica, técnica, 
económica, administrativa y financiera, conforme a lo 
establecido en la Ley N° 28303, Ley marco de Ciencia, 
Tecnología e Innovación Tecnológica; en la Ley N° 
28613, Ley del Consejo Nacional de Ciencia, Tecnología 
e Innovación Tecnológica (CONCYTEC), y en la Ley 
N° 30806, que modifica diversos artículos de la Ley N° 
28303, Ley marco de Ciencia, Tecnología e Innovación 
e Innovación Tecnológica y de la Ley N° 28613, Ley del 
CONCYTEC, y en los Decretos Supremos N°s 058-2011-
PCM y 067-2012-PCM;

Que, a través del Informe de Vistos, la Oficina General 
de Asesoría Jurídica, señala que de acuerdo al artículo 
4 de la Ley N° 28613, el CONCYTEC tiene por finalidad 

normar, dirigir, orientar, fomentar, coordinar, supervisar 
y evaluar las acciones del Estado en el ámbito de la 
ciencia, tecnología e innovación tecnológica y promover 
e impulsar su desarrollo mediante la acción concertada 
y la complementariedad entre los programas y proyectos 
de las instituciones públicas, académicas, empresariales, 
organizaciones sociales y personas integrantes del 
Sistema Nacional de Ciencia, Tecnología e Innovación 
Tecnológica (SINACYT);

Que, la Oficina General de Asesoría Jurídica indica 
que conforme al artículo 7 de la Ley N° 28303, Ley 
marco de Ciencia, Tecnología e Innovación Tecnológica, 
el Sistema Nacional de Ciencia, Tecnología e 
Innovación Tecnológica (SINACYT) es el conjunto de 
instituciones y personas naturales del país, dedicadas 
a la investigación, desarrollo e innovación tecnológica 
(I+D+I) en ciencia y tecnología y a su promoción; entre 
las que se encuentran las universidades públicas y 
privadas, y los institutos y escuelas de educación 
superior, siendo el CONCYTEC el ente rector del 
referido sistema, 

Que, asimismo, la citada Oficina precisa que el 
artículo 11 de la Ley N° 28303, Ley marco de Ciencia, 
Tecnología e Innovación Tecnológica, establece las 
funciones del CONCYTEC, entre las que se encuentran 
las siguientes: h) Promover la articulación de la 
investigación científica y tecnológica, y la producción 
del conocimiento con los diversos agentes económicos 
y sociales, para el mejoramiento de la calidad de vida y 
el impulso de la productividad y competitividad del país; 
k) Formular, aprobar y ejecutar programas especiales 
de CTI orientados a la formación, perfeccionamiento, 
retención y colaboración de científicos y tecnológicos, así 
como para el apoyo a la investigación universitaria, el uso 
de la vigilancia tecnológica y la prospectiva tecnológica, 
así como la promoción de la gestión y de los proyectos 
de innovación, transferencia, difusión, intercambio y 
divulgación de la CTI; y, x) Emitir normas en materia de 
ciencia, tecnología e innovación con la finalidad de que los 
integrantes del SINACYT alineen sus políticas, proyectos, 
programas y actividades a la política, plan y estrategia 
nacional en materia de CTI;

Que, la Oficina General de Asesoría Jurídica señala 
que el artículo 40 del Reglamento de Organización y 
Funciones del CONCYTEC, aprobado mediante Decreto 
Supremo N° 026-2014-PCM, señala que la Dirección 
de Políticas y Programas de CTI es el órgano de línea 
encargado de proponer para su aprobación los programas 
de CTI, responsable de dirigir y supervisar el proceso de 
diseño y formulación de la política y planes nacionales en 
materia de Ciencia, Tecnología e Innovación Tecnológica, 
siendo una de sus funciones normar, dirigir, coordinar y 
articular el SINACYT;

Que, de acuerdo al marco normativo señalado, la Sub 
Dirección de Ciencia, Tecnología y Talentos de la Dirección 
de Políticas y Programas de CTI, mediante Informe N° 
003-2020-CONCYTEC-DPP-SDCTT/JLBS y Proveído 
N° 108-2020-DPP-SDCTT, propone la “Guía de Grupos, 
Centros, Institutos y Redes de Investigación en Ciencia 
y Tecnología” cuyo objetivo es promover y fortalecer 
las actividades de investigación y desarrollo (I+D) a 
través de la constitución de grupos, centros, institutos y 
redes de investigación en universidades licenciadas por 
la Superintendencia Nacional de Educación Superior 
Universitaria (SUNEDU);

Que, asimismo, la Sub Dirección de Ciencia, 
Tecnología y Talentos, en dicho Informe sustenta 
técnicamente la aprobación de la Guía de Grupos, 
Centros, Institutos y Redes de Investigación en Ciencia 
y Tecnología concluyendo que el Plan Nacional 
Estratégico de Ciencia, Tecnología e Innovación para 
la Competitividad y el Desarrollo Humano 2006-2021 
establece como uno de los objetivos específicos impulsar 
la investigación científica y tecnológica orientada a la 
solución de problemas y satisfacción de demandas en las 
áreas estratégicas prioritarias del país. Este objetivo a su 
vez, tiene entre sus estrategias el promover y fortalecer 
mecanismos asociativos para mejorar la producción 
científica y tecnológica, a través de una línea de acción 
como es el crear y fortalecer redes que vinculen y 
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